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Las guerras
.futuras

Su duración.
La creencia,de que las guerras futuras 

Serán cortas, justifica áposteriori el siste
ma de movilización y la teoría, combati
da por átennos tratadistas de derecho in
ternación il, de que las guerras son con
flictos de pueblo á pueblo, y no luchas 
exclusivas de las masas armadas.

Pero, ¿ ¡erá cierto que las guerras futu
ras han de ser de corta duración?

El breva período de las últimas que han 
ocurrido, ¿es una prueba de que en lo su
cesivo las cosas pasarán del mismo 
mo-io?

Hasta ahora así se ha creído; pero no 
falta quie i meditando acerca de la difi
cultad de colocar sobre el tablero las ma
sas enormes que han de entrar en fuego, 
abrigue d j s confianzas y sospeche que las 
guerras futuras, -aúnqUe no sea más que 
por esta razón, han de ser largas.

Pueden opoherse, sin embargo, fueries 
razones á esa p? esunción. •

Un est ido es el periodo
de guerr<-., anormal en la vida de los pue
blos; est do qt e & sof^érA, hSc^hdólás 
improdu -tivaw, todas 4as tuerzas-de un 
país, no es fáci que pueda prolongarse.

Los gastos nfismos, que sé elevarán á 
nueve ó iiez millones de pesetas por día, 
agotarán los recursos de la nación- más 
floreciente, y aquella contra la cual se 
pronuncien los acontecimientos fnilftare^ 
no encontrará quien la favorezca con 
empréstiT,os. - ■ r

Los E jéfeíto $ -mismos, -ansiosos^ de ■ ter
minar, y por la fuerza misma de sus me
dios destructores, tan poderosos hoy, se 
acomete) án ctm energía destrozándose 
con increíble rapidez j el agotamiento pon
drá fin á la lucha.

Esto, apar!» de que los primeros resul 
lados pueden ejercer una influencia deci
siva, tanto por sí mismos como por la 
preponderancia moral que proporciona
rían á uno de los combatientes.

Se ha juzgado temeraria la marcha de 
Napoleón de 1806 entre la Saale y la fron
tera de Bohemia, y no se ha tenido eí 
cuenta que siendo el más fuerte, á todo 
33 puede atrever un Ejército. La cuestión 
es saber cuál de ellas lo es más, ¿quién 
podrá decirlo hasta tanto que los prime
ros reveses lo demuestren?

Para eso, para que una vez declarada 
la guerr a puedan las naciones comenzar 
la lucha no eternizándola con preludios, 
que si se prolongan, aniquilan el espíritu 
público y arruinan la Hacienda en breve?, 
días, para eso se cuenta con lo que ha. 
dado en llamarse la preparación para le 
guerra. '

El primer punto que hay que tener re
suelto es saber Jo que se quiere hacer, un 
plan de campaña bueno y bien meditado. 
No se ejecutar i en todas sus partes, pues 
hay que olvidar las empresas del enemigo 
y las vicisitude s que sobrevendrán^ pero 
ese plan servil i de punto de partida. Se 
procurará sept rarse de él lo menoé posi
ble, modificándolo, según las circunstan
cias.

La concentración de las tropas deberá 
estar prevista la ejecución, y un cam
bio notable á úitiina hora sería grave con
tratiempo porgue exigiría numerosas dis
posiciones adoptadas de antemano.

Los p intos ce concentración y embar
que deb m ser elegidos, y esta necesidad 
de la elección obligando á dotadrlos de 
ciertos locum utos, permiten también 
preveer algo d los proyectos del enemi
go, pues puede presumirse lo que piensa 
hacer al observar por dónde tiene pensa-

do dirigirse. No s? puede ocultar la mar
cha de Ejércitos considerables como pudo 
hacer Napoleón con los 50.000 hombres 
que conquistaron la Italia en la jornada 
de Marengo. .

Por último, la movilización (el acto de 
pasar un Ejército del pie de paz al de gue
rra) necesita un conjunto de reglas y dis
posiciones que la permitan efectuarse rá
pidamente. La movilización es un medio, 
no un fin.

Si el medio no está bien organizado y 
calculado, si se pretende someter las ope
raciones del Ejército á las de la moviliza ■ 
ción, como se ha pretendido en alguna 
parte, entonces se comete un gran error.

La movilización tiene por objeto facili
tar, preparar la concentración de las tro
pas, y estará bien ó mal concebida según 
que facilite más ó menos las operaciones 
que se propone efectuar.

En resumen: que cuando se trate de 
naciones que tengan bien organizados 
sus ejércitos y bien estudiada su prepara
ción para la guerra, los preliminares se- 
^án rápiejos y luego de los primeros acón- 
técimienios, ya se podrá prever fácilmen
te quién será el vencido, empezando éste, 
desde-el momento en que tal cosa se sos
peche, i\ sufrir las consecuencias morales 
y luego las materiales.

Mientras imperen ’ las grandes masas, 
el número y íá disciplina de los soldados 
seian más segura garantía de éxito que 
el genio da los generales en jefes. Una

logrará batir de firme al más 
háuil capitán si tiene sobre él la ventaja 
de mandar tropas mejoi ejercitadas. Re
sulta, pues, que en materia militar la po- 
Títicá'ha adquirido mayor importancia que 
la estrategia.

pueblo ni^jor gqbsrnado será el que 
reunirá mayores probabilidades de salir 
airoso en sus empresas.

A los gobiernos corresponde la gloria 
de úna buena preparación para la guerrá, 
manteniendo vivo el espíritu militar en la 
nación, inspirándole el gusto del orden y 
reglas de conducta severa, protegiendo la 
disciplina contra la propaganda disol
vente.

Federico d® MSDARIAGA.

De harina
Firma de S. M.

Su Majestad el Rey firmó ayer los siguien
tes decretos:

D -rogando el reglamento vigente para los 
contrarna.CBtreg de puertos y aprobándolo con 
caiAotor provisional, redactado de nuevo.

—Concediendo la cruz blanca, pensionada, 
le segunda oíase del Mérito Naval, al capitán 

de fia gata D. Luis González Quinta y al comi
sario D. Luis Pando Pedroso.

— Di poniendo que el contraalmirante don 
)r< stes García Dabín cese en el cargo de ge

neral jefe del arsenal de la Carraca el día 23 
i*i próximo mes de Septiembre, en que cum
ple ni tiempo reglamentario.

— sombrando general jefe del arsenal de La 
al contraalmirante I) Diego Carlier, 

q':e cesa on el cargo de jefe del Estado Mayor 
<ld 11 jurisdicción do Marina.

—Aícyndiendo á capikán de fragata á don 
• Ju r u  A etonio Gener; á capitán de corbeta, á 
i Ihi ;u:l Brugnotas; á teniente de navio, 4 
D J uan Domínguez; á alférez do navio, á don 
Fr- - ■/ .cu Marina; á comandantes de ínfan- 
t ■■■ lo ;■ Marina, á D. Joaquín Navarrete y don 
R-.Í3 -1 Homero; á capitanes, á D. José Silva y 
D. é Gean, y a priineroa tenientes, á don 
J; utínez y D. Nicolás Llobregát.

—V -oponiendo para el mando de la provin - 
cia ; ..n-ltima de Gijón al capitán de fragata 
D. A -g."’ Yarda; ídem para el mando del ca- 
ñv ero «Bonifaz», al capitán de fragata don 
Antocio Biondi; ídem para el mando de la 
pro cia marítima de Ceuta, al capitán do 
fragata D. Manuel Llauní.

—Cor-cediendo la druz de primera clase del 
Mérito militar blanca, pensionada, al astró
nomo de segunda clase D. Salvador García; 
ídem id. al teniente de navio D. Ignacio Fo- 
sM; ídem la cruz de segunda clase del Mérito 
Naval blanca, pensionada, al capitán de cor
beta D. Franoisco Crai ño, y al capellán mayor 
D. José Molina.

—Proponiendo para el mando de la provin
cia marítima de Villa garcía al capitán de na
vio D. Javier Foya.
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Los correos do Totuán.—Sumisiones.— 
Las balerías de Lauslam.—El ñamarán.

TETUAN, 31.—El alto comisario ha orde
nado que la correspondencia para Tetuán sal
ga de Algeciras en saca aparte, y que en Ceu
ta la recoja un remolcador llevándola á Río 
Martín, con lo cual se ganarán dos fechas.

La disposición ha merecido generales elo - 
gios. ,

Varios cabileños do Beni Madán y de B?d í 
Osmar deseaban someterse, pero los de la bar
ca les han quemado sus aduares como medio 
de atemorizarlos para que no lo realicen. '

El bajá de Tetuán, acompañado' de los 
chorfas y xerifes, visitó esta mañana al gene
ral Marina para ofrecerse á él. Luego volvió 
con todos los moros notables para repetir los 
ofrecimientos.

Todo el día las baterías de Lauzien estuvie
ron bombardeando grupos de moros que se di
visaban al pie de la cañada de Sarasa y en los 
llanos de Ben Carrich.

El miércoles 3 se celebrará en las proximi
dades del campamento la fiesta de la termina
ción del Ramadán. Asistirán el jalifa, el gmn 
visir y todos los ministro^;

La partida del caid Alcalay palió esta ma
drugada para preparar emboscadas.

El general Marina Bailó á caballo á recorrer 
las posiciones.

Accidente desgraciado. — ingenieros á 
Ceuta.—Asamblea de la Cámara de Co
mercio.
MELILLA, 31.—Ayer ocurrió un sensible 

sccideríte que ocasionó la muerte al sollado 
de Intendencia José Aguilar.

Un automóvil de Intendencia ee hallaba 
descargando leña, y cuando se hubo termina
do la operación y el referido soldado subió al 
nABcante, tuyo te desgracia do caer y ser arro
llado por el propio automóvil.

Conducido al hospital de los Dockers falle
ció á los pocos momentos de habérsele practi 
cado la cura.

Ayer salió el vapor «Cabañal» conduciendo 
á la compañía de Ingenieros zapadores, que 
vino de Barcelona y ha sido destinada á Ceuta.

La compañía fué revistada en el muelle por 
el comandante general.

En el teatro Reina Victoria, cóh extraordi
naria concurrencia, se celebró la anunciada 
asamblea, que fué presidida por el presidente 
de la Cámara de Comercio, adoptándose las 
siguientes conclusiones:

Primera. Que la instalación de la Aduana 
mora sea en Nador ó Yazanen, ó donde mue
ren los ferrocarriles.

íSegunda. Devolución de los impuestos de 
Aduanas en sustitución de los depósitos y des- 
gravación de los arbitrios.

Tercera. Qua las obras se realicen por ad
ministración ó que las realicen Compañías.

Cuarta. Protestar de la Real orden sobre 
concesión á Ríus y Torres..

, Quinta. Gestionar créditos para la amplia
ción del puerto.

Sexta. Pedir que se proceda al dragado de 
Mar Chica y que no ee traslade la Granja 
agrícola.
Sorteo ds unidadas.—Un battslló.i da Bui * 

gos á Mar-ruecos. -Voluntarios.
VALLADOLID, 31.—En cumplimiento de 

una orden del ministro de ja Guerra, ha 
verificado en eJa Capitanía general el sorteo 
de un batallón, á fin de que esté dispuesto y 
á la expectativa de embarco para Marrue
cos.

La suerte ha designado al primer1 bata
llón del regimiento de Infantería de Bur
gos.

tie han presentado voluntarios varios ca
bos y sargentos del regimiento de Isabel II.

El fantasma del Raisuii.
TANGER, 31.—Se asegura que anoche re

pitió el Raisuii su visite al monte da Tánger, 
gro no á casa del Menebbi, como la última 
vez, sino á la de Abd-elAziz, donde se halla
ban reunidos varios {personajes indígenas muy 
conccidcs y dos europeos.

La reunión duró hasta las tres de la madru
gada, hora'en que el Raisuii regresó á Zinat, 
escoltado por b u s  gentes, que le esperaban en 
la aldea llamada Azib del Hach Kaddor, si
tuada á cuatro kilómetros do Tánger.

ASUNTOS ENOJOSOS

Más del contrabando 
y de los traidores

CADIZ, 31.—El vapor «Piélago» ha llevado 
á Tánger cinco barricas de nitro, que han si
do decomisadas por las autoridades, por ir ex 
pedidas sin destinatario.

Se dice que durante lo que va de año nin
guna expedición del droguero Casal llevaba 
guía de Aduanas.

El letrado Sr. Rodríguez Piñeiro ha renun
ciado á encargarse de la defensa del droguero 
Casal. . _
" El heoho obedece á ser el Sr. Piñeiro jefe 

del partido reformista y creer que, de aceptar 
el asunto, perjudicaría á los melquiadistas en 
las próximas elecciones municipales.

Se ha declarado tácitamente el «boycottage» 
á la droguería del Sr. Casal.
- SEVILLA, 31.—El Juzgado del distrito de 
la Mag lalena ha estado en una droguería de la 
Plaza de la Encarnación, con objeto de com
probar ole! tos extremos, relacionados con el 
contraband.t de guerra.

Por la re: isión de los libros del estableci
miento se c aprobó que se enviaban grandes 
partidas al farmacéutico Ibáñez, de Tánger.

El drogm ro negó en un principio las rela
ciones en que se le supone estaba con Ibáñez, 
y estrechado á preguntas, acabó por confesar 
que le enviaba grandes partidas de nitro y 
azufre, cambiando las etiquetas á petición del 
cliente.

Agregó que ignoraba el uso á que se desti
naban los productos, y suponía que eran para 
medicamentos.

El Juzgado de la Magdalena telegrafió al de 
Cádiz el resultado de la diligencia.

Tropas á Marruecos.
Cumpliendo lo ofrecido al general Marina, 

al aceptar el nombramiento de Alto comisa
rio, el Gobierno le enviará cuantos refuerzos 
crea necesario para ser empleados en aquellos 
territorios.

Del estudio que hace el ilustre general del 
terreno donde on breve se han de mover nues
tras tropas, y de los planes proyectados, pare
ce desprenderse, que con ocho batallones más, 
será suficiente para qne nuestras tropas ope
ren con relativa cpmodidad y buenos resulta
dos.

Ya están dispuestos los Cuerpos á quienes 
se le dará la orden de marcha. ■

En la primera región lo están los primsroB 
batallones de los regimientos de: Rey y León; 
en la quinta, uno de Cantabria en Logroño y 
oteo de Aragón en Zaragoza; en la sexta, uno 
do Sicilia en San Sebastián y otro de La Leal
tad en Burgos, y en la séptima, uno de Bur
gos en León y otro de Toledo en Zamora.

Además, irá completo el regimiento de Ma
llorca, el resto del de Guadalajara y se dice, 
aunque no pasamos á creerlo, que de Melilla 
irá á Ceuta el regimiento de Ceriñola.

Dos ti nos da oficialas.
Infantería: Capitanes D. José Mínguez, al 

regimiento de Ceriñola, y D. Vicente Sist, al 
cuadro de Melilla, y en comisión á las fuerzas 
de Policía indígena.

Primeros tenientes D. Pedro González Ga- 
llarza y D. Julio Parra, al cuadro de Melilla, 
y en comisión á las fuerzas de Policía indí
gena.

------------------ ■■^saa———1 ., ■ "

CITA DE TEXTOS VIEJOS

El Cuerpo Oí Oficinas militares
Argumentos da peso.—Lo qua se dijo en 

úna Real orden
Aunque al pedir que nuestros gobernantes 

fijen su atención en este Cuerpo, de tanta uti
lidad en las dependencias militares, y que tan 
barato le resulta al Estado, nunca nos faltan 
argumentos de defensa, nos place hoy hacer
la, con la cita de un texto viejo, legislación 
encuadernada ya y tal vez comida por la po
lilla. que fué algo así como una fogata de vi
rutas...

Nosotros hemos dicho que el Cuerpo de 
Oficinas necesita una reforma en cuanto á la 
proporcionalidad en las plantillas que evite 
existan oficiales terceros (asimilados á segun
dos tenientes) con cincuenta y tantos años de 
edad.

Pues bien, véase cómo opicia’niente están 
conforme con nuestra opinión, pero de ahí no 
eo pasa, y como el movimiento se demuestra 
andando y las promesas se las lleva el diablo, 
más agradeceríamos al ministro actual el au
mento de diez oficiales en la plantilla, que la 
promesa de aumentar medio millar.

Dice la Real orden de referencia, que no 
tiene desperdicio:

• • « •
«Exorno. Soñor: Vista la instancia promo

vida, con fecha 26 de Abril último, por el es
cribiente de primera clase del Cuerpo auxiliar 
do Oficinas militares, con destino en ese Esta
do Mayor Central, D. Ricardo Daura Martí
nez, en súplica de que se le ascienda al empleo 
inmediato de oficial tercero de dicho Cuerpo, 
por creer que en la «scelá de. esta clase existen 
vacantes producidas por el ascenso á oficiales 
segundos de los terceros comprendidos en la 
ley de 28 de Enero del corriente a ño (C. L. nú
mero 19; teniendo en cuento qup el ascenso de 
los referidos oficiales terceros no ha produci
do vacante alguna, puesto que el número de 
subalternos del mencionado Cuerpo, es el mis
mo señalado en la plantilla del vigente pre
supuesto, si bien alterada en las categorías por 
efecto de la referida ley, en la cual no se ha 
expresado, ni era preciso, que los ascensos 
producidos por la misma no podían oonside-
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raree como vacantes de escala para sus resul
tas; pero considerado, sin embargo, que tanto 
eí recurrente como los de su clase, cuentan 
muchos años de servicio, y también en su ac
tual empleo, por lo que so impone como 
medida justa y equitativa, «adoptar una so
lución que regularice el movimiento de las es
calas de escribientes», el Rey (q. D. g ), oído 
el Consejo Supremo de Guerra y Marina, se 
ha servido resolver, que tan pronta como se 
obtenga el crédito necesario, «se lleve á efect-o 
el aumento de plantilla aprobada ya para el 
citado Cuerpo de Oficinas militares», con el 
cual podrá obtener el ascenso el interesado y 
el número suficiente de los de su ola^p pas'a 
proveer los nuevos dostinoa que al
tido Cuorpo se señalan por ia converfiú??- 
cia del servicio. ,,

Do ReaJ orden lo digo á V. E. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde á 
V. E. muchos años.

Madrid, 11 de Agosto de 1906.—López Do
mínguez.—Sr. Jefe del Estado Mayor Cen
tral del Ejército.—Sr. Presidente del Consejo 
Supremo de Guerra y Marina.

»# «
Pues bien, después de reconocer que los es - 

oribientes de primera necesitan una mayor 
regularidad en el ascenso, «porque cuentan 
muchos años deservicio...», resulta que en los 
actuales momentos, al ascender á oticiálüs Cr
eeros, llevan más da trointa añ?s de ser
vicios.

Como Ée ve., la promesa hecha hace siete 
años «se cumplió» al pie de la letra.

Ya citáremos otras Reales órdenes muy ha- 
lagúmas, que snoñadernadaB en k s coleccio
nes legÍBlativaH duermen el sueño de los justos 
en las estanterías.

MUNDO MILITAR

EL
Sobradamente conocida es lu preocupación 

que íoü aiew.ancg y kanceees, especialmente 
eston Últimos, sienten acerca del espionaje. Log 
dedos se les figuran huéspedes, y poco tiempo 
transcurre sin que la prensa diaria ee ocupe 
de eetcfi asuntos.

DeT-ctuhlidad está el caso del sargento fian ■ 
cés Guien, intimamente ligado á los agente i 
de espionaje extranjeros.

** «
Desagrada á algunos espíritus escépticos, 

siempre dispuestos á acusar al próximo de te
ner la mosca prusiana en la oreja, el que ge 
diga que Francia está inundada de agentes á 
sueldo de Alemania. (No hay que confundir
les con los agentes alemanes.)

Todo está conforme con la tradición prusia
na. En la época de la guerra de los Siete años, 

' Federico decía: «Suecia tiene cien cocineros y 
un espía; yo tengo un cocinero y cien espías.» 
En 1806 el Rey de Prusia estaba informado 
con gran exactitud de cuanto pasaba en el mi
nisterio de la Guerra francés. En los docu
mentos anexos á Rosbaah y Jena, del barón 
Vou-der-Goltz, figuran algunos que así lo 
prueban. Antes de 1870, los oficiales de Gran 
Estado Mayor, comenzando por su propio jefe, 
iban, sin el menor recato, á hacer reconoci
mientos entre los franceses, como sucedió, por 
ejemplo, con el famoso general de Haeseler y 
Veydy do Vernois, que lo cuenta con franque
za en sus memorias. En nuestros días el juego 
continúa.

El servicio de espionaje tiene por jefe á uno 
de los generales del Estado Mayor Central. 
Los agentes son oficiales de alta graduación, 
capitanes como- mínimum, que siempre resi
den en poblaciones de la frontera y pertene
cientes, por regla general, á los cuadros de re
clutamiento. Estos oficiales, á su vez, tienen 
á sus órdenes contramaestres que reclutan al 
personal, guiándole en sus pesquisas, reoi- 
Diondo éstos el sueldo por mediación de otros 
agentes, que suelen ser mujeres.

El personal de ejecución comprende dos ca
tegorías: agentes indicadores y moviliíables.

Los primeros son extranjeros naturalizados 
en Francia, poseen un comercio ó despacho da 
bebidas y se les abona una mensualidad y 
aparte los servicios extraordinarios.

En cuanto á los ambulantes, encargados de 
recorrer el país, se reolutan entre los deserto
res. En esta categoría entran muchas mujeres, 
actrices, institutrices y niñeras, que no tienen 
escrúpulos en recoger los papeles délas mesas. 
Otras procuran agregarse á oficiales ó solda
dos, obteniendo así loa datos que desean.

Entre los agentes alemanes más famosos 
agura un tal Schwartz.

Este individuo, nacido en Paría en 1851 
ó 52, comisario de policía en Halluin, ha sido 
condenado en 1895 por espionaje, en provecho 
de Alemania, á cinco años do prisión y diez 
de destierro. Al propio tiempo, su mujer ha 
sido condenada á dos años do prisión. E- la 
pareja tiene dos hijos, de los cuales á uno se 
le ha impuesto dos años de prisión por los tri
bunales alemanes, por estafa; pero no ha su
frido su pena, porque se ha tenido necesidad 
de él, ya que los dos hijos eran preciosos co
laboradores de su padre.
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Schwartz fué el primero qija tuvo la idea do 

emplear en vasta esc^a los desertores france- 
PfB ^«¿iado9 en Bélgica, en Luxemburgo y 
ún los países anexos.

Entre los mejores agentes del espía citado, 
figura un tal Bernardo, artillero desertor, de 
una audacia asombrosa.

Además de los agentes propiamente dichos 
del servicie de espionaje, hay oficiales y em- 
] leados de la administración forestal. Todos 
los de estos últimos que se han estacionado en 
la proximidad de la frontera están obligados 
á conocer á fondo el territorio francés, en la 
porción simétrica de su acantonamiento en 
una extensión igual á la del último.

En cuanto á los oficiales, se establecen en 
Francia durante meses enteros, ocultando sus 
títulos.

* « #

Y ya que hablamos del espionaje, bueno es 
que consignemos los gastos que ocasiona á las 
naciones, dinero que figura en un capítulo del 
presupuesto. Este dinero se emplea en pagar 
á los traidores.

Como es consiguiente, nunca figuran com
probantes en tales gastos, pues los embajado
res ó ministros distribuyen el dinero como 
mejor les conviene, sin dar á conocer los in
dividuos que prestan el servicio.

Inglaterra pagó 1.200 000 pesetas por una 
copia del Tratado de Tilsit entre Francia y 
Rusia. . .

Estas dos intimas naciones y Alemania tie
nen agentes espléndidamente pagados en to
das partes del mundo. Se calcula que Rusia 
gasta 22 millones y medio de pesetas al año 
en el espionaje; Alemania y Francia, 15 mi
llones; Italia, 7 y medio, y Austria, otro tan
to. Esto capitulo, en los Estados pequeños, es 
iamblén inU? importante y vacila entre dos y 
tres millones. ,

La suma que se emplea en Europa, Asia, 
Africa y América no baja de 150 millones. 
Una bonita suma. .

Para terminar estas líneas, citaremos un 
hecho por demás curioso en el espionaje mi
litar, y que tuvo por escenario el famoso sitio 
de París. .

Los prusianos, al pasar por Saverháj fusila» 
ron al padre del sargento Hoff, y el sargento 
juró vengarse. Necesitaba matar diariamente 
un prusiano. De noche matchaba solo} como 
cazador furtivo, como guérrilieró, tos seguía 
paso á paso, quedaba al acecho y caía de im
proviso sobre la presa, que moría sin lanzar 
un grito. Una vez se lanzó sobre un centinela, 
le atravesó de un bayonetazo y se colocó él es» 
perando el relevo. Llegó el cabo de guardia 
con un soldado; de un sablazo tendió al cabo, 
de un culatazo mató al otro, y en seguida 
huyó.

El sargento Hoff llegó á ser el niño mima
do de París y se le conce lió una condecora
ción con general aplauso.

El 2 de Diciembre desapareció y no se vol
vió á saber de él.

Lo que completa su leyenda, es que un mes 
después esto sargento Hoff, con la historia de 
Ja venganza de su padre, no era otra cosa que 
un espía prusiano, á quien no le costaba mu
cho trabajo traer cascos de enemigos. Tenia 
muchos puntos por donde entrar, y el Estado 
Mayor prusiano k cargaba de trofeos, que le 
siereditaban entre los franceses. Pero á pesar 
de averiguarse todo esto, los compañeros del 
scrgento protestaron, y la gloria de Hoff salió 
n ás pura después de las averiguaciones á que 
ee entregaron.

tos franceses en Marruecos
(POE TELÉGRAFO)

El viaje de Lyautey.
PARIS, 81.—El viaje de Lyautey á París 

parece que tiene por objeto poner al corriente 
ai Gobierno de los preparativos realizados para 

vTa ocupación de Tazza,
Hoy sale de Rabat para Marsella y París el 

gf neral Lyautey, para someter á su Gobierno 
1 e proyectos de organizsoión del protectorado.

hn todo la región de Uarga reina gran agi- 
t8< ión, fomentada por el Roghi.

A las autoridades de la región de Fez les 
preocupa hondamente etta situación.

Noticias de Fez dicen que una casa que está 
situada fuer» de las murallas fué asaltada por 
uná partida de bandoleros.

La aviación en España
El reglamento de la escuela oficia!.

La «Gaceta» ha publicado el decreto apro
bando el reglamento de la Escuela nacional de 
aviación para la enseñanza, experimentación, 
investigaciones, estudios y organización de la 
navegación aérea en España.

En esta Escuela se darán tres clases de en
señanza, á las que corresponderán los títulos 
de Ingenieros a erotécnicos pilotos y obreros 
especialistas, respectivamente.

Para obtener el título de Ingeniero será pre
ciso cursar las siguientes materias-

Aerotecnia, Tecnología, Construcción, Me
teorología, Geografía, Motores y propulsores 
destinados á la aviación aérea y legislación.

La enseñanza de los pilotos se ajustará al 
siguiente plan:

a) Ensayos y vuelos necesarios en los dis
tintos aparatos de la escala, indispensables 
para el aprendizaje.

6) Ejercicios prác ticos necesarios de talle
res. • . >

c) Conferencias sobro nociones elementa
les de las materias corresrondieíitep, dadas por 
los profesores de la Escuela.

Los obreros que deseen especializarse en las 
construcciones del ramo de la navegación 
rérea, necoeitarén cursos diferentes, prácticas 
y ensayos y las nociones teóricas complemen
tarias. , . ...

Formarán el personal de la Escuela (que 
OBWft dotada de todo el material preciso) cin
co profesores numerarios con los cargos de di
rector; subdirector, jefe de estudios é informa
ciones, jefe de talleres, jefe de Laboratorio, bi
bliotecario y secretorio contador cajero. ,

Además habrá un oficial de secretoria, un 
escribiente mecanógrafo, un contramaestre de 
taller, piloto, un ayudante de'taller, carpin
tero y él pas^nal subalterno.

El nombramiento de difetítor se hará por el 
ministerio de Fomento entro los profesores 
numerarios de la Escuela, y percibirán, ade
más dé Bit suyldó de profesor, la gratificación 
anual que fijen l<^e freeúpuéstóé. '

El nombramiento de profesores numerarlos 
de la Escuela nacional de aviadóri ee efectúa» 
rá por oposición entre los ingenieros aerotécr 
nicos y pilotos; nü obsten,te y por excepción, 
los prote sores nunqerarios qüe fueron nombra
dos por Reales órdenes de 4 de Enero último, 
y el dire< tor que lo fué por la de 14 de Febre
ro de 1113, se consideran como propietarios de 
sus cátedras á pegar de no haber hecho oposi
ción, por ser ingenieros industriales civiles y 
pilotos aviadores do la Federación aeronáutica 
internacional. " '

L.I nombramiento do los profesoras auxilia
res, rehará ¡or oposición entre los ingenieros 
aerotéonicos ó industriales en b u  delecto, é in
dispensablemente pilotos de la Escuela nacio
nal de aviación. . k .

Los ingenieros Civiles ó militares de cual
quiera especialidad que tengan él -corresiron- 
diente título de ingeniero español podrán in- 
greear sin examen en la Escuela nacional de 
aviación, mediante la presentación del' título 
correspondiente. ' ' ‘

La admisión de los alumnos se hará todos 
les años en el mes de Septiembre.

Para el ingreso como alumno piloto sola
mente se exigirá un certificado médico que 
acredite encontrarse el alumno en perleoto es
tado de saluj^jí,; poseer la constitución física 
necesaria para dedicarse á la práctica de la na
vegación aérea. . .

Se exigirá también saber leer y escribir,y 
efetar vacunado.

Estos requisitos ee acreditarán acompa
ñando testimonio de ellos á la solicitud de in
greso. , .

Los exámenes ordinarios de prueba de 
curso ee verificarán ante un tribunal com
puesto de tres profesores, en el mes de Ju
nio, y los extraordin arios en el de Septiem
bre,

• La Escuela designará aumentar uno ó va
rios profesores para que vayan al extranjero 
durante las vacaciones con la misión do ente
rarse de todos los adelantes de la induBlria y 
progreses científicos y tecnológicos, y el Go
bierno podrá pensionar anualmente también 
á uno ó varios alumnos que hayan terminado 
la cariara, con el mismo fin.

! EÍaIraMÜÍTO
Explosión do un cañón.—huerta 

de un ertiilero
En las experiencias que verifica en el Cam

pamento de Cara bao chel la primera sección 
de la Escuela Central de Tiro, ocurrió el sá
bado una sensible desgracia.

Uno de los cañones h'zo explosión por la 
caña, cuando se habían hecho ya con él más 
de cien dispares, resultando gravemente heri
do el artillero Antonio Coloma Cuenca.

Curado de primera intención en el botiquín 
de la Escuela, fué inmediatamente trasladado 
al Hospital Militar, donde fallec'ó á conse
cuencia de las graves heridas recibidas.

í
(d e  n u e s t r o  c o r r e s po n s a l  e n  c a r a b a n c h e l )

CAMPAMENTO, 31 Agosto 1913.
Muy señor mío: Esta mañana á las nueve 

y media p^aba un automóvil de la Escuela 
de Ingenieros do aviación jror la carretera de 
Extremadura en dirección á Cuatro Vientos, 
y al pasar por el sitio donde estuvieron acam
padas -las f uerz ts moras, uno de los que en el 
vehículo iba, y que creo era ordenanza de un 
oficial, la corriente de aire le arrebató la gorra 
y parece que el individuo se tiró para reoojsr 
dicha prenda, haciéndolo con tan mala suer
te y en sentido opuesto á la marcha del vehícu 
lo, que chocó con la cabeza sobre el afirmado 
de la carretera quedando sin sentido y no dan
do señales de vida. En el mismo automóvil lo 
trasladaron al hospital militar en gravísimo 
estado.

Corresponsal.
- ------i—---- --------------------------------------------

Extranjero
» (po r  t e l é g r a f o )

Incendio «n una isla
LONDRES, 31.—rUn horroroso Incendio ha 

arrasado la mayor parto de la isla de Haul- 
bowlene, frente ó Queenstown, causando.gran
des daños; es digao de elegió el auxilio pres
tado por uu captepar de marineros de la Ar
mada, que lograron dominar el fuego antea 
qué Be propagara á unos depósitos donde ha
bía almacenadas grandes cantidades de carbón 
y aceite.

Un caso de cólera
VIENA, 31.—Se ha registrado un caso de 

cólera eu la persona de un comeroiante, quien 
adquirió la enfermedad durante un viaja á 
Servia.

Otro «secsaiista» gran propietario
PARÍS, 31. — Telegrafían de Zuricb que 

desperó-i de hecho, el registro enrreepondiento, 
ee ha sabido que Iti fortuna del leader sooialís- 
ta Bebel, fallecido rocientomonte allí, so eleva 
á la respetable cifra de 937.500 francos.

Se dice que nueve personalidades muy co
nocidas hicieron legados muy importantes á 
au favor.

NOTICIAS
■ecOíXMr.-i'xeuciuDUO ‘

Ayer tarde, en él impido de la Coruña, ea- 
liófpara Valladolid el bizarro capitán general 
de la séptima región, don Federico Ochando, 
después fie pasar unos días consolando á su 
digna esposa y atribulada familia, del hondo 
pesar con que la muerte gloriosa de b u  amado 
deudo les agobia.

A despedir al prestigioso general bajaron á 
los andenes de la estación del Príncipe Pío 
muchos generales, jefes y oficiales y numero
sos' amigos.

Fe concede el retiro á los siguientes jefes de 
Infantería: Coronel D. Mateo Hernández; te
nientes coroneles D. José Atienza, D. Juan 
Montorrlik D. Jesús Pérez Peñamaria y don 
José Rodríguez Briones, y comandanto don 

; David Blasco.

En el manicomio de San Baudilio ha fallé- 5 
cido el general de brigada D. José Beltrm \ 
Mateos, que estaba en observación desde hace J 
unce meses.

- ______ I
s

Hoy llegará el ministro de la Guerra. Por 
la tordo se celebrará en el domicilio del conde 
de Romanoncs el anunciado Consejo de mi
nistros. Y mañana, en Palacio, ee celebrará 
otro Consejo, presidido por el Rey, que hoy 
saldrá de San Sebastián, y cuyo viaje no tiene, 
según el conde de Romanonce, la importan
cia que se le atribuye.
..........         ««T ------ --------- --

Las vacantes del mes
En el mes último se han producido las si

guientes vacantes:
En Estado Mayor, una de coronel y una de 

teniente coronel.
En Infantería, cinco de coronel, catorce de 

teniente corono!, cinco de comandante y dos 
de capitán.

En Artillería, una de teniente coronel.
En Caballería, una do teniente coro nel y 

una de capitán.
En Ingenieros, cinco de cap tán.
En Guardia civil, una de teniente corono!, 

dos do comandante y una de primer te
niente.

En Carabineros, dos do teniente coronel y 
dos de segundo teniente.

En Intendencia, una de subintendente, una 
de mayor y una da oficial primero.

En Oficinae militares,'dos de oficial prime- 
mero, una de oficial segundo y una de escri
biente de primera.

En Sanidad, Sección de Medicina, una de 
subinspector de primera, dos do segunda, dos 
de mayores y de médicos primeros.

En Farmacia, una de mayor.
En Veterinaria no hay vacantes.

-------—. ..... ............ ...

Desde provincias
(po r  t e l é g r a f o )

Desda San Sebastián.—Conferencias.—
El á ñSadrid.—El caGávar di» Me
llado.
SAN SEBASTIAN, 31.—Esta mañana ce

lebraron una detenida conferer cia en el Go
bierno civil los ministros de la Guerra y Ha
cienda.

El general Luque saldrá está noche para 
Madrid, en el mismo tren que el ■ Sr. Suartz 
Inclán.

El Rey marchará á la corte mañana, en el 
sudexpreso, acompañado del ministro de Es
tado.

—La población amaneció hoy engalanada. 
La banda municípRl y verías )úilitafes ice-.- 
i rieron á primera hora las callt-s, tocando 
diana.

Para asistir á las fiestas del Centenario han 
llegado los alcaldes de toda la región vasca.

—Comunican de Biarritz que el cacláver de 
D. Andrés Mellado será trasladado á Madrid.

Llegará á esa capit :1 en la madrugada del 
próximo marieg.

La familia del ilustre finado está recibiendo 
infinidad de telegramas de pésame de toda Es
paña.

Tren detenido por las lluvias.
HUESCA, 31.—Por las grandes lluvias de 

estos días el tren correo de Jaca á Tardienta 
tuvo que detonej se en Plásencia.

Después del descenso de las aguas pudo lle
gar á esta ciudad.

A los pocos momentos de haber pasado el 
tren por dicha estación inundóse nuevamente 
la vía en los kilómetros 22 y 25, impidiendo 
la circulación.

Se adoptan las medidas necesarias para el

rasbordo de los viajeros y de la correspon
dencia. A

Woyler, viaja. •
BARBB1LONA, 31.— Ha regresado de Pal

ma de Mallorca el general Woyler, habiendo 
marchado á Villafranea del Panadés, con ob
jeto do presidir el Concurso hípico.

Fiestas ©38 un barco alemán. .
AILLAGARCIA, 31.—El crucero alemán 

«Hertha» está siendo viBÍtadlsimo y se prepa» 
ran algunas fiestas á bordo.

La música bajó.hoy á tierra, dando un con
cierto, y siendo muy aplaudida. . .

Partí la semana náutica se han inscripto 
balandra de Santander, San Sebastián y 
Bilbao. .

LA BATALLA PE SAN MARCIAL

(Por t?légr»foy
Las fiestas del Cefifensi-''10,

IRUN, 31.—Ayer comenzaron las' desu18 or" 
ganizadas por el Ayuntamiento para cd^ñi6" 
morar el Centenario de la batalla de San Mar-' 
cia!.

La compañía del regimiento de San Mar
cial, coa bandera y música, y la banda mili
tar francesa del 49 de línea, que llegaron con 
motivo de las fiestas, han sido recibidas con 
entusiasmo, así como también la banda mú- • 
nicipal de Vergara. ,

Latí fuerzas de San Marcial formaron en lá 
estación, y la música del regimiento tocó La 
Marsellesa al salir de la estación la banda mi
litar francesa.

Al medio día ofrecieron la^ autoridades lo
cales un banquete en el hotel Palaoe á Iq s  je
fes y oficiales del regimiento de San Marcial.
---------------- -------------------------- ----------------

DE AFRICA
(t e l e g r a ma s OFICIALES)

Agresión $3e unos bandoleros

MELILLA, 31 (á las 13,35).
Comandante general al ministro de la Gue

rra:
«Partida poco numerosa de ladrones, atacó 

anoche poblado de Ifantarás, rechazando agre
sión sus moradores, en poder de los cuales 
quedó un cadáver do los malhechores; por par
te de nuestros amigos sin novedad.»

Racha d© desgracias

MELILLA, 31 (á las 22,30).
Comandante general á ministro Guerra: 
«Sargento Segorbe Sebastián Ruiz Cornejo, 

destacado con su batallón en Tifasor, se sui
cidó, disparándose un tiro por debajo de la 
barba; que le produjo la muerte instantánea
mente. Ea Zeluán murió anoche repentina
mente soldado de Alcántara Antonio Lorite 
Mena; en Taxdra se incendió un barracón, en 
que se alojan oficiales, quemándose casi toda 
la cubierta. Sin más novedad.»

Tiroteo en TGiuá®. - ’

TETUAN 31 (á las 21,15.) 
«Alto comisario al ministro de la Guerra: 
Tiroteo lejano de hombres sueltos, ha cau

sado ésta tarde dos heridos del regimiente de 
Sabaya; soldados Fernando Darán, grave, y 
Francisco Maldonado García, leve.

No ocurre más novedad.»

Disposiciones del general Silvestre.

CUESTA COLORADA 31 (á las 21,27.)
«Comandante general al ministro de la 

Guerra:
A las catorce llegué esta posición sin nove

dad, con fuerza Wad-Rás, que continúan 
guarnición esta posición, hornos campaña y 
material construcción, para ir instalando de
pósito víveres, municiones y alojamiento tro
pa. Mañana preparo, en combinación cón ca
ñonero «Laya», efectuar reconocimiento Ma- 
jardad, para ver si puedo organizar para esta 
posición convoyes fluviales, que facilitarían 
grandemente abastecimiento posición;;»

i t u ■iib ii ■

Reglamento
[• ara las cpoeicíones á ingreso en el 

Ceerpo de músicos mayores 
del Ejército.

(c o n t in u a c ió n )

Armonía.—Alteraciones ascendentes y des- 
ceidentcs, á simples, dobles y triples én los 
acoi des disonantes de ambos modc 8.

Contrapunto, fuga y formas musicales.—La 
¿acción, (el lied), su forma, importancia y 
objeto.

IcEtrumentoción y organización de bandas. 
—Organización de grandes, medianas y pe
queñas bandas.

Hietoria de la mútdca.— Epoca de la apari
ción de la monodia acompañada.

PAPELETA 3.a

Teorías generales.— La melodía: acento y 
ritmo melódicos, período, fra&e ordinaria y 
extraordinaria, cadencia y análisis melódico.

Armonía—Las escalas modernas, b u for
mación y las diversas maneras de constituir 
el modo menor,

Contrapunto, fuga y formas musicales.—La 
estructura y carácter de la alborada y de las 
danzáa.

Instrumentación y organización de las tan
das.— Instrumentos transpoBitores. Resolver 
de viva voz ó por escrito, ejemplos de unísonos 
entre distintos instrumentos transpositores, y 
entre ésL 8 y los de tonalidad básica.

Histeria de la ¡púsica.—La ópera en Italia: 
sus creadores; compositores que continuaron 
b u  desarrollo hasta nuestro tiempo.

PAPELETA 4.a

Teorías generales.—Razón del empleo de las 
diversas claves.

Armonía.—La tonalidad: su exposición y 
las funciones tonales de los acordes.

Contrapunto, fuga y formas musicales.— 
Composición del himno, los pasodobles y las 
marchas regulares.

Instrumentación y organización de bandas. 
—Trascripción para banda ae fragmentos de 
ópera, dramas musicales, zarzuelas, etc., expo
niendo con qué inetrumentos, á juicio del 
opositor y según los caeos, conviene euplir ;á 
cada una de las vocee.

Historia de la música.—La ópera en Fran
cia desde Gretry al siglo XX.

I —Los grupos de instrumentos especiales do a 
i orquesta.
| Historia de la música.—Escuela clásica, de 
| finición del clasicismo en música, enumera

ción de les autores más notables, que en cada 
país, marcan este período del arte.

PAPELETA 7.a

Teorías generales.—Exposición de lo que en 
música se conoce por «Agógica».

Armonía.—Notas esencialmente melódicas 
extrañas á los acordes.

Contrapunto, fuga y formas musicales.— 
Forma y sentimiento de la balada y el noc
turno.

Instrumentación y organización de bandas. 
—Indicación de los grupos do instrumentos 
que componen las bandas alemanas y austría
cas; diferencias que existen entre ambas y las 
nuestras, y como se suplen aquí, los elementos 
de aquéllas, que nosotros no poseemos.

PAPELETA 8.a

Teorías generales.—El diapasón, los géneros 
y las abreviaturas.

Armonía.—Pedales largos y breves.
Contrapunto, fuga y formas musicales.—El 

preludio y el intermedio, su lugar y formas.
Instrumentación y -organización de bandas.

PAPELETA 5.a

Teorías generales.—La expresión musical: 
explicación de lo que entiende en música por 
«Dinámica».

Armonía.—Modulación: leyes que estable
cen los varios medios de modular según los 
distintos tratados hoy en uso.

Contrapunto, fuga y formas musicales.— 
S nfónica do la marcha nupcial, solemne ó 
triunfal.

Instrumentación y organización de bandas. 
—Ideas generales acerca de la transcripción de ‘ 
orquesta para banda, grupos ó instrumentos 
e o Io b , que en la banda puedan substituir á 
otros grupos é instrumentos do la orquesta, en 
cases generales ó especiales.

Historia de la música.—La ópera en Alema- ! 
nia desde Glück á Wagner.

PAPELETA 6.a

Teorías generales.—Los aires. El metróno
mo, su utilidad ó importancia.

Armonía.—Razón expresiva de la modula

ción.
Contrapunto, fuga y formas músicales.— = 

La rapsodia,, sus elementos y forma peculiar y 
el schezzo sinfónico.

Instrumentación y organización de bandas.

—Relación de los grupos da instrumentos que 
integran las bandas francesas, elementos qüe 
en ella, hay distintos á los nuestros y sus asi
milados en nuestras bandas.

Historia de la música.—Escuela romántica: 
concepto del romanticismo en el arte de los 
sonidos, y enumumeración de los composito
res universales que han ilustrado este ciclo 
musical.

PAPELETA 9.a

Teorías generales.—La acción expresiva en 
los tres elementos de la música.

Armonía.—Definición de la armonía.
Contrapunto, fugas y formas musicales.— 

Evolución de la forma de la «suite» desde 
Bach á los modernos compositores; extensión 

i de esta especio musical, según los números de 
que consta, y puestos qus se le asigna en la 
obra dramática ó en la instramental.

Instrumentación y organización de bandas.
—Mención de los grupos de instrumentos que 
constituyen las bandas inglesas; elementos que 
en éstas difieren de los de nuestras bandas, ó 
instrumentos con que se deben substituir.

Historia de la música.—Escuela moderna: 
| exposición de lo que son las formas y las esen- 

ciau modernas en la esfera de las sonoridades, 
g ' (ConíinMará,)
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Bj Ak c ITO Y a KMa DA

Instituto fie Higiene fie Hücante
ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE ALICANTE

Hace saber: Que el Exorno. Ayuntamien
to de esta ciudad, en sesión celebrada el día 
26 de los corrientes, acordó proveer en pro
piedad por oposición una plaza de Director 
del Instituto de Higiene y Laboratorio mu
nicipal y otra de Subdirector del expresado 
Centro, con arreglo á las siguientes bases:

1 .a El Director del Instituto de Higiene 
y Laboratorio municipal será Jefe de la 
Sección de Bacteriología, y percibirá el ha
ber anual de 4.000 pesetas, más el 20 por 
100 de los ingresos que se obtengan por los 
servicios que en .dicho Establecimiento se 
realicen.

2 .a El Subdirector tendrá á su cargo la 
Sección de Química y disfrutará el sueldo 
de 2.000 pesetas anuales, más el 10 por 100 
d0,106 ingresos á que se refiere la base an- 
lerior.

3 .a Los ejercicios de oposición se veri
ficarán en Alicante y serán públicos, anun
ciándose con la necesaria antelación.

4 .a Los Doctores ó Licenciados en Me
dicina, Farmacia ó Ciencias y los Profeso
res Veterinarios á que se refiere el articulo 
9.° del Real decreto de 22 do Diciembre de 
1908 y que reunan las circunstancias de
terminadas en la Real orden de 9 de Marzo 
de 1911, deberán dirigir sus solicitudes á 
esta Alcaldía dentro del plazo de treinta 
dias, á contar desde el de la publicación de 
este edicto en la Gaceta de Madrid y Boletín 
Oficial de la provincia.

5 .a Los aspirantes acompañarán á sus 
solicitudes los siguientes documentos:

a) Partida de nacimiento que acredite 
ser español y mayor de edad;

b) Certificación do buena conducta mo
ral y de hallarse en pleno goce de los dere
chos civiles y políticos;

c) Certificación del Registro Central de 
Penados en que conste no haber sufrido 
condena;

d) Título profesional ó copia notarial 
del mismo ó certificación académica lega-^ 
lizada.

6.a Los ejercicios de. oposición serán 
tres:

Uno escrito de un cuestionario de más de 
cien temas, que se darán á conocer ocho 
días antes de comenzar las oposiciones, y 
extraídos dos de diohos temas, que serán 
insaculados á presencia de los opositores, 
se les concederán cuatro horas para el des
arrollo de los mismos, sin libros ni apuntes, 
incomunicados y bajo la más estricta vigi
lancia; transcurridas las cuatro horas, se 
procederá al oierre de los pliegos, que serán 
dirigidos al Presidente del Tribunal, y fir
mados por oada opositor y leídos por el 
mismo en aquella sesión ó en la inmediata ; 
dichos ejercicios serán expuestos al público 
por todo el tiempo que duren las oposi
ciones.

Otro ejercicio oral sobre cuatro temas de 
un cuestionario de más de cien, entregados 
ocho días antes, que serán desarrollados 
inmediatamente por el opositor, conce
diéndole como máximun una hora y con 
controversia si el Tribunal lo considera 

ertinente.
í otro ejercicio práctico, á criterio ó jui- 
del Tribunal.

La constitución del Tribunal se dará á 
conocer, publicando á la vez los nombres 
de los aspirantes por el orden de presenta
ción de solicitudes, transcurridos que sean 
los treinta días que fija la base 4.a

Cada ejercicio será calificado con diez 
puntos como máximum y cinco como 
mínimum por cada uno del Tribunal, sien
do excluidos todos aquellos opositores que 
en cada ejercicio no pudieran tener cinco 
puntos tantas veces como individuos cons
tituyen el Tribunal,

Después de cada ejercicio se fijará en una 
tablilla pública el número de puntos que 
ha obtenido cada opositor, y será propuesto 
por el Tribunal el que mayor número de 
puntos obtuviera, y si hubiera varios con 
la misma puntuación, se les hará verificar 
tantos ejercicios complementarios como 
fuesen menester, para que la propuesta sea 
unipersonal.

Los aspirantes deberán consignar con sus

respectivas instancias el cargo que deseen 
obtener, para evitar posibles confusiones.

Lo que, en cumplimiento del acuerdo de 
S. E., hace público esta Alcaldía por me
dio del presente edicto para que llegue á 
conocimiento de los interesados.

Alicante á 31 de Julio de 1913.—El Al
calde, Edmivndo Ramos. .

(«Gaceta» del día 11 ¿e Agosto).

Cátedras vacantes
MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚ

BLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARÍA

Se halla vacante eú la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Zaragoza la Cáte
dra de Filosofía humana, dotada oon el 
sueldo anual de 4.000 pesetas, la cual ha de 
proveerse por oposición entre Auxiliares, 
según lo dispuesto en el Real decreto del 30 
de Diciembre de 1912 y Real orden de esta 
fecha. Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el Reglamen
to de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 31 de Julio de 1913.—El Subse
cretario, IVeyler.

Se halla vacante en la Facultad de Medi
cina do la Universidad de Granada la Cáte
dra de Técnica Anatómica, dotada con el 
sueldo anual de 4.000 pesetas, la cual ha de 
proveerse por oposición entre los Auxiliares > 
según lo dispuesto en el Real decreto de 30 
de Diciembre de 1912 y Real orden de esta 
fecha. Los ejercicios se verificarán en Ma
drid en la forma prevenida en el Regla
mento de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 31 de Julio de 1913,—El Subse
cretario, Weyler.

Se halla vacante en la Facultad de Medi
cina-de la Universidad de Granada la Cáte
dra de Medicina legal y Toxicología, dota
da con ol sueldo anual de 4.000 pesetas, la 
cual ha de proveerse por oposición entre los 
Auxiliares, según lo dispuesto en el Real 
decreto de 30 de Diciembre de 1912 y Real 
orden do esta fecha. Los ejercicios se veri- 
fioarán en Madrid en la forma prevenida en 
el Reglamento de 8 de Abril de 1910.

Madrid, 31 do Julio de 1913,—El Subse
cretario, Weyler.

Se halla vacante en la Facultad de Me
dicina de la Universidad Central, una plaza 
de Auxiliar numerario del primer grupo, 
dotada oon la gratificación anual de 1.500 
pesetas, la cual ha de proveerse por oposi
ción libre, según lo dispuesto en el Real 
decreto de 30 de Diciembre de 1912 y Real 
orden de esta fecha. Los ejercicios se verifi
carán en Madrid en la forma prevenida en 
el Reglamento de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposición se requie 
re ser español, no hallarse el aspirante in
capacitado para ejercer cargos públicos, ha
ber cumplido veintiún años de edad, ser 
Doctor en Medicina ó tener aprobados los 
ejercicios para dicho grado; condiciones 
que habrán de reunirse antes de terminar 
el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentará sus solicitudes 
en este Ministerio, en el improrrogable tér
mino de dos meses, á contar desde la pu- 
blioMión do este anuncio en la Gaceta de 
Madrid, acompañadas de los documentos 
que justifiquen su capacidad legal; pudien. 
do también acreditar los méritos y servi
cios á que se refiere el artículo 7.° del men
cionado Reglamento.

A los aspirantes que residan fuera de 
Madrid les bastará acreditar, mediante re
cibo, haber entregado dentro del plazo de la 
convocatoria, en una Administración de 
Correos, ol pliego certificado que contenga 
su instancia, y los expresados documentos 
y trabajos.

Estos anunoios deberán publicarse en los 
Boletines oficiales de las provincias, y en los 
tablones de anuncios de los Establecimien
tos docentes, lo cual se advierte para que 
las Autoridades respectivas dispongan des
de luego que asi so verifique sin más que 
este aviso.

Madrid, 31 do Julio de 1913.—El Subse
cretario, Weyler.

^Gaceta del día 12 de Agosto.)

Se halla vacante en la Facultad de Medi
cina de la Universidad de Granada, la Cá - 
tedra de Anatomía descriptiva y Embriolo
gía, dotada con el sueldo anual de 4.000 pe
setas, la cual ha de proveerse por oposición 
libre, según lo dispuesto en el R^al decreto 
de 30 de Diciembre do 1912 y Real orden 
de esta fecha. Los ej'ercioios se verificarán 
en Madrid en la forma prevenida en el Re
glamento de 8 de Abril de 1910,

Madrid, 31 de Julio de 1913.—El Subte* 
cretario, Weyler.

Se halla vacante en la Facultad de Me
dicina de Cádiz, la Cátedra de Histología é 
Histoquimia normales y Anatomía patoló
gica, dotada non el sueldo anual de 4 000 
pesetas, la cual ha de proveerse por oposi
ción entre Auxiliares, según lo dispuesto 
en el Real decreto de 30 de Diciembre de 
1912 y Real orden de esta fecha. Los 
ejercicios se verificarán en Madrid en la 
forma prevenida en el Reglamento de 8 de 
Abril de 1910.

Madrid, 31 de Julio de 1913.—El Subse
cretario, Weyler.

Se halla vacante en Ja Facultad de Medi
cina de la Universidad de Granada la Cá- . 
tedra de Obstetricia con su; clínica, dotada 
con el sueldo anual de 4.000 pesetas, la 
cual ha de proveerse por oposición entre 
Auxiliares, según lo dispuesto en el Real 
decreto de 30 de Diciembre de 1912 y Real 
orden de esta fecha. Los ejercicios se verifi
carán en Madrid en la forma prevenida en 
el Reglamento de 8 de Abril de 1910.

Para ser admitido á la oposiciónse reque
re estar comprendido en el artículo 8.° del 
Real decretó citado, ó én el Real decreto de 
18 de Julio corriente; condiciones que ha
brán de reunirse antes de terminar el plazo 
de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus solicitu
des en este Ministerio, por conducto de los 
jefes de los Establecimientos en que pres
ten sus servicios, en el improrrogable tér
mino de dos meses, á contar desde el si
guiente al de la publicación de este anun
cio en la «Gaceta de Madrid», acompaña
das de los documentos que justifiquen su 
capacidad legal, pudiendo también acredi
tar los méritos y servicios á que se refiere 
el artículo 7.° del mencionado Reglamento.

El día que los opositores deban presen
tarse al Tribunal para dar comienzo á los 
ejercicios, entregarán al presidente un tra
bajo de investigación ó doctrinal propio y 
el programa de la asignatura, requisito sin 
los cuales no podrán ser admitidos á tomar 
parte en las oposiciones.

Este anuncio deberá 'publicarse en los 
«Boletines Oficiales» de las provincias y en 
los tablones de anuncios de los estableci
mientos docentes, lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispongan 
desde lüego que aeí se verifique sin más que 
este aviso.

Madrid 31 de Julio de 1913.—El subse
cretario, Weyler.

Se hallan vacantes en las Facultades do 
Medicina de Cádiz, Santiago y provincial 
de Sevilla, una plaza de auxiliar numera
rio del tercer grupo en cada una, dota
das con la gratificación anual de 1.000 
pesetas, la cual ha de proveerse por oposi
ción libro, según lo dispuesto en el Real 
decreto de 30 de Diciembre de 1912 y Real 
orden de esta fecha. Los ejercicios se verifi
carán en Madrid en la forma prevenida en 
el Reglamento de 8 de Abril de 1910.

Madrid 31 de Julio de 1912.—-El subse
cretario, Weyler.

cía

Servicio obligatorio
Interesante á Zonas, Comisiones mixtas, 
Diputaciones, Consulados, Ayuntamien

tos (y padres de familia
Nuestro «Servicio militar obligatorio» oon- 

tlenei
I.—Ley de bases de 29 de Junio de 1911,

II.- 
III

IV
V

aclarada y comentada.
•Ley articulada de 19 de Enero de 1912.
-Inétruccioúes para su aplicación, de 26 

de Enero de 1912.
-Disposiciones posteriores y aclaratorias.

■Ley rectificada por R. O. de 27 de 
brero de 1912.

Vl.—Indioe general concordado por orden 
fabético.

Precioi 3,50 pesólas

Fe-

Nuestro «Apéndice primero», que son

al-

los
«Formularios del Servicio militar obligato
rio», contiene ciento noventa y ocho formu
larios que siguen exactamente el texto legal.

Precio: 3,00 pesetas

Este «Apéndice segundo» contiene todas las 
disposiciones aclaratorias y complementaras, 
desde l.° de Marzo hasta fin de Diciembre de 
1912. .

Precio: 2,00 peseta»|
i * 

. '$# *
Como en los demás libros, hacemos la reba

ja del 50 por 100 á los susoriptores de EJER
CITO Y ARMADA.

Boletín 8e suscripción
D..........................  

cuya dirección es así:

desea suscribirse á Ej é r c it o  y Ar ma d a por 
años, semestres, trimestres, meses (1). La the- 
jor forma de cobro es.........................................

(Firma).

Boletín de pedido

Espectáculos para hoy
TEATRO ALYAREZ QUINTERO.—A la» 9,30. 

Los tocayos..—10,45 Mi misma cara y Puebla 
do las mujees.

GRAN VIA.—yo 7 á 12,30.—SooaiÓn continua 
de cinematógrafo.

OOLldEO IMPERIAL,—Todos los días, de B 
12,50, sección continua de einetnfttógrofo, y 
los domingos y días festivos, por secciones.

PRINCIPE ALFONSO.—Ideal cinema.— SeflJ 
ción o.-ntínua todos los días. —Miércoles, mo
da.—Jueves, matinéo infantil con regalo.

SENAVÉN1 E^De^'jTlXsorSección conti
nua de cinematógrafo.—Todos los días estre
nos.

BALON MADRID.—A las 10, La gran noche.— 
A las 11, El ratón.-A las 12, Casta y Pura. 
Notable cuadro lírico.—Cinematógrafo con 
estrenos.—Atracciones de varietés.

CINEMA AZUL (Paseo de Rosales, frente al 
cuartel de la Montaña). El sitio más ameno 
de Madrid. Todas las noches, de 9 y li2 á 12 
y 1(2, gran sección continua de cinematógra
fo. Diariamente cambio de programa, estre
nos y conciertos por en sexteto de reputados 
profesores. Los jueves y domingos á Irs 6 y 
li2 grandiosas funciones, con números ao 
gran atracción, películas cómicas, elevación 
de globos y regalos de juguetes á los niños.

TRIANON PALACE (Alcalá 20).-GraDdes sec
ciones de cinema artístico desde las 6 de la 
tarde á la una do la noche.—Los domingos y 
días festivos desde las 6»

EL PAR ■ ISO.— Cinematógrafo, banda militar, 
patines, lavn-tennis, cable aéreo, trinquete 
Ripérieano, tiro al blanco y varietés..—Tar- 
de/á las7. Nocho, álas9y li2.

PETTT PALAIS.—Sección continua de einemá- 
tógrafo do 5,45 á 12,45 con escogido pro
grama.

BALÓN DORÉ (Atocha, 60, y Santa Isabol, 8). 
—Días laborables, sdóción única, de 4 de la 
tarde á 12 y 112 de la noche: días festivos, por 
secciones, desde las 3 do la tardo—Gran éxi
to de sensacionales cintas de largo metraje.
Este salón no anuncia el título de las pelícu
las: pero diariamente van seis estrenos.— 
Precios inverosímiles.

MAGIO PARK -Espléndido Parque de recreos 
en el Paseo de Rosales, con entrada también 
por la calle de Ferráz. Funciones especiales 
los domingos por la tarde y noche.—Infini
dad do espectáculos nunca vistos. Sitio de re
unión dé la buena sociedad madrileña.

MADRILEÑO.—Sección monstruo de 'í á 1 de 
la madrugada. Ciro, Ivon, Pepita Dávila, 
Juaeita Gardeaza, Julita Morí, Balbina Val- 
verde, Lisa de Garsaut, Estrella Madrileña y 
Charito.

VALORES PÚBLICOS Díaí9 Día 30

Sr. Administrador de Ej é r c it o  y  Ar ma d a .
Muy señor mío: Tenga la bondad de remi

tirme un ejemplar de.............. ............................

................y cuyo valor, anuncia • 
do en su periódico con rebajas para los sus- 
oriptores, me comprometo á pagar á razón de 

j ■...............pesetas mensuales, abonándolas en 
I Igual forma que la suscripción. :

De usted afmo. s. b .,

4gpor !OO perpetuo Interior.
Fin corriente.................................
Fin próximo...................................

Al eontado.
Serie F de 50.G00 ptae. nominalee. 

» E de 25.000 » »
D de 12.500 
O de 5.000 
Bde 2.500 
A de 500

»

(1) Táchese lo que no se desee.

Advertencia sobre los Boletines
Pueden mandarse en sobre abierto con un 

cuarto de céntimo, poniendo laj siguiente di- 
reccción:

» GyH do 100y 200 nomlfl...
En diferentes series......................

|4 por IOO amortixable. g®
Serie E de 25.000 ptas. nominales.

» D de 12.500 » »
» O de 5.000 » »
> Bde 2.500 > »
> A de 600 > »

En diferentes series... ................. .
5 por IOO amortixable.

Serie F de 50.000 ptas. nominales.
» E de 25.000 » »
» D de 12.000 » »
» Cde 5.000 » »
» B de 2.000 » >
» A de 500 » »

En diferentes series.......................

Madrid.

EJÉRCITO Y ARMADA 
Apartado 436.

Boletín de redamación
Sr. Administrador de Ej é r c it o  y  Ar ma d a .

Mu y  señor mío: me falta el número corres
pondiente al siguiente día:.................................

(Firma.)
(1)

Se halla vacante en la Facultad de Medí- I
oina de la Universidad de Santiago, una I NOTAS.—Acomiiáñese una faja, á cuyo fin
plaza de Auxiliar numerario del cuarto I deben guardarse siempre un liar de ollas, 
grupo, dotada con la gratificación anual de I —No se servirán números cuya reclamación 
1.000 pesetas, la cual ha de proveerse por | se reciba ocho días después de su focha. Caso
oposición libre, según lo dispuesto en el | Re haberse agotado lo manifestaemos al sus -
Real decreto de 30 de Diciembre de 1912 y I oriptor.
Real orden de esta fecha. Los ejercicios se | (l) Basta ia f0Cha del mes.
Verifioarán en Madrid en la forma preveni- i ■ NOTAS.—I ara cada obra llénese un Bo
da en el Reglamento de 8 de Abril de 1910. I letin.

Madrid 31 do Julio de 1913.—El subse- I —Ha de Acompañarse una faja del periódi- 

cretario, Weyler. ■ oo oon la dirección del peticionario.
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101 50
Bancos y Sociedades.

A U* 4,45 de la tarde

Cédulas hipotecarias al 1 por 100. 100 40 100 40
Acciones del Banco de España... 463 50 453 50
Idem de la O A. de Tabacos....... 295 00 297 00
Idem del Banco Hipotecario......... 000 00 000 00
Idem del de Castilla...................... 000 00 000 00
Idem del Hispano-americano.... 000 00 000 00
Idem del Español do Crédito....... 000 00 000 00
Idem del del Río de la Plata........ 464 50 465 00
Idem del Central Mejicano........... 000 00 247 75

00 oo
00 00Azucareras preferentes................. 000 00|

Idem ordinarias........................ . . . 00 0o»
Idem obligaciones..........................

Qíroe valores.7
00 00 00 00

O." Gral. M." de Electricidad....... 00 00 00 00
Sociedad Eléctrica de Chamberí.. 00 00 oo oo
Idem id. Id. obligaciones.............
Electricidad Mediodía de Madrid..

00 Oo 00 00
00 00 oo oo

0.a Peninsular de Teléfonos....... 00 00 00 oo
Canal de Isabel II.......................... 00 00 oo oo
Construcciones metálicas............. 00 oo 00 oo
Ferrocarril de Valladolid á Ariza. 104 75 000 00
Unión de Explosivos.................... 000 oo 253 00
Obligaciones Dip. provincial.......
Sociedad Editorial do España.—

00.00 000 oo

¡K1,Fundador................................. . 000 00 000 00
Idem Id. id.—Oordinario............. 00 oo oo oo
0.aMadrileña de Urbanización..

Ayuntamiento |de Madrid
00 00 000 00

Obligaciones de 260 pesetas........ 00 00 oo oo
Idem de Erlanger y Compañía... 00 00 oo oo
Idem por resultas...............o........ 84 00 84 25
Id. por expropiaciones del interior 00 00 oo oo
Idom Id. en el ensanche................
Cambios sobre el extranjero

00 00 oo oo

París, á la vista............................. 8 75 8 60
Londres, á la vista..........................

Barcelona
27 40 27 41

Interior, fin de mes, 1,45.—Idem próximo* 
00,00.—Amortizable, 00,00.—Nortes, 101,25.-— 
Alisantei, 105.—Franoos.8108,75— Libras 27,41

M.C.D. 2022



iJKRCITO y  ARMADA'

Vino de Peptona ORTEGA
para CONVALECIENTES y PERSONAS DEBILES es el mejor tónico y 
nutritivo. Inapetencia, malas digestiones, anemia, iisis, raquitismo etc.

LOS ANEMICOS deben emplear el vino ferruginoso, que tiene las propie
dades del anterior, mas lo recoustituyente del hierro.

8 
a

8
3 »
® TSO a
» Q. 
P.

Comprimíaos alimenticios ORTEGA
A base de carne digerida de vaca.-Preparado reparador y asimilable.^ 

Muy útil para personas sanas ó enfermas que necesitan tomar alimentos . 
mente digestibles y nutritivos con frecuencia ó á deshora (excursiones, viajes,

Primera y única fabricación en

sports, etc.) , . AR
Cada comprimido equivale á diez gramo» de carne de vaca.—Laja con 40 

comprimidos, 3,50 pesetas.
í.—Medalla de’ oro en el IX]#Congrewgrande escala de las Peptonas y sus preparados por medio del vapor y con todos los aparatos más modernos, 

internacional de Higiene y en la Exposiciones Universales de Bruselas, 1910, y Buenos Aires, 1910

ORTEGA
6-5

LABORATORIO FABRICA, PUENTE DE VALLEGAS.—FARMACIA, CALLE DEL LEÓN, NtIMERO, 13 MADRID

CALZADOS

LIQUIDO
más de 20.000 pares para calía 
Hero, en clase superior, todo sue 

la, desde 7 pesetas (Vid).

Espoz y Mina 20, i.0, y Conde de gomansres, 16, tienda.
L-**^.^**-»

Ver kiosco frente Rpolo

12, CAPELLANES, 12
CAMISAS, GUANTES, PAÑUELOS Y GÉNEROS DE PUNTO

ELEGANCIA—ECONOMIA
Precio fijo EGOHOMÍA Pgecio fijo 8

9 ¿

tS
5

á $ B 
a o

Gran Relojería 6e París
FUENCARRAL, 59.—MADRIDí
APARTADO DE CORREOS,364.

En 7 y 8 plazos mensuales

THIERRY.-Gran Relojería be París.

liCU IDHD0II 
Vajilla novedad flores iluminadas, 
con 45 piezas, 25 pesetas. Cristale
rías, 25 piezas con jarro tapa, á 5 
pesetas Lavabos completos á 11 

pesetas.
CÁELOS YKLILLA 

13, Concepción Jerónlma, 13 
Provincias, pedid catálogo

VAJILLAS
Grandes surtidos

NUSYOS Y ‘VARIADOS DIBUJOS 
MUY BARATOS

Vasos de cristal para agua, 3 pesetas docena.

x>

»

» » vino, 2
» . > licor, 1,25

Platos llanos y soperos finos 2,50
Idem para postre . . . . 2 
Tazas con plato, finas . . 5 
Copas. Jarras. Botellas. Juegos

»
»
»
»
»

de

»

»
»
»

café. Jue-
gos de lavabo. Objetos de capricho para regalo.

Calle de E$poz y Mina, núm. 40
Esquina á la Plaza del Angel 

y calle de atocha, núm. 24 
frente & la Iglesia de San Sebastián

CUCHILLERIA FINA Y 6MN TALLER DE VElADORi
loe

J. M. BU2AT

La gramática al alcance de todos
El estuco de la Gramática, tan árido y difícil hasta ahora, es sencillo y ameno con la 

NOVISIMU GRAMATIM, ESCRITA POR D. LEOPOLDO DE S^VA 
según ha sido reconocido por la Prensa en general y en infinidad de tetimonloa de adhesión 
recibidos de profesores, literatos y particulares de España y del Extranjero.

----------------------- - PRECIOS---------------------- -
Elementos de Gramática, primer curso.................
Compendio de Gramática, segundo curso.............
Colección de verbos irregulares...............................

OBRAS DEL MISMO AUTOR
Comentarios á la Gramática.....................V" * V * 7 * i..............

Definición y empleo lógico de los pronombres le, la, lo...........
La correspondencia y los pedidos deben dirigirse al autor.

1 peseta.
2 »
3 »

1,50 pesetas.
0,50 > j ‘

Todos los pedidos de provincias y de extranjero se servirán LIBRES DE POR DES. Bnla 
venta al por Sayor y si el importe llega á 25 pesetas, e autor concedí:> el demento de 10 ppr 
100, y si pasa de esta cantidad rigen condiciones especiales á fijar en o31*8- ef

I

I6

Venta de herramientas finas para ofioios y otras, así como la de la 
mejor navaja para afeitarse solo.

Esta casa garantiza sus herramientae y sus trabajos.
6¿0ALLE DE LA COLEGIATA, 6, MADRID (Frente al HERALDO)

Se cobre por cargo,

@se®®3®®®®®^e®®®®®®®®

S. M- el Rey Alfonso XIII
Magnífica oleografía. Marco de bronce y cristal.

Tamaño 100 por 72 centímetros. El trabajo más perfecto 
hasta la fecha.

Mesetas IB •
Al. hacer el pedido se remitirá su importe por giro 

postal ó en sellos de correo.

11, Colegiata, 11.

SANCHEZ Y ROCA
h/IAOFRO

CORDONERIA
CELADA, MAYOR) 31

Cordones de manto para órdenes militares, cordones 
para bolsas de toga, cordones de hombro, fiadores de 
manteo, cíngulos, manípulos y toda clase de cordonería 
en oro, plata y sedas para; iglesia, muebles y vestidos.

ILA UNION Y EL FENIX ESPAÑOL!
COMPAÑÍA DE SEGUROS REUNIDOS)

Capital social: DOCE millones ie pesetas efectiias
COMPLETAMENTE DESEMBOLSADO

Agencias en todas las provincias de España, Franela y Portugal
48 Ain O9 DE EXISTENCIA ’ ,

Seguros contra la vida.—Seguros contra incendios ,
Alcalá, 43.—OFICINAS:*Caballero de Gracia, 6»

Wos ie la TrasatláBtica
Una de Bueno. Alm.-Bl día 4 de Julio aaldrá de Barcelona el 5 de Mákga y- el 7 de 

OAdig, el vapor «Reina Victoria Eugenia,» directamente para Santa Oras de íenerlk. Montevideo 
y Buenos Aires. •

Lineo de Mueva-Voc-k, Cuba y Méjioo. (Servicio del Mediterráneo).-El día 15 de JUilo 
saldrá de Barcelona, el 26 de Valencia, el 28 de Málaga y el 80 de Oádli, el vapor eMons i 
directamente para Nueva York, Habana, Veracrus y Puerto Méjiao. ■ . , •. •• • ■ .*

Ltnea de Venexuele Colombia.-Hl día 10 de Julio esldrg de Barcelona, el 11 de Valen
cia, el 13 de Málaga y el 15 de Oádlz, el vapor «Antonio López», directamente para Lea i aimae, Ban 
ta Cruz de Tenerife, Santa Cruz de la Palma, Puerto Rico, Puerto Plata (facultativajj ’an®, .
Limón y Colón, de donde aalen loa vaporea el 12 de cada mea para Sabanilla, Ouragao. 1 uerto uaDa
llo, y la Guayra, oto. Se admite pasaje y carga para Vcracruz y Tamplco con 
Combina por el ferrocarril de Panamá eon las |Compañías de navegación del Paciücy, para X 
puertos admite pasaje y carga con billetes á conocimientos directos. También enrga pa a na 
y Ooro con transbordo en Ouracao y para Cumaná, Oarúpeno y Trinidad oon t anebor a en ru e 
Cabello.

Linea de Filipina».—El día 23 de Julio saldrá de Barcelona, habiendo hucho lat escalas inter
medias, el vapor «O. de Eizaguirre», directamente para Port-Sald, Suez, Calo;» d o , Bln japore, lio no 
y Manila. Sirviendo por trasbordo los puertos de la costa oriental de Africa, da la inc .a, java, b u - , 
matra. China, Japón y Australia. - .

Línea de Fernando Póo.—El día 2 Julio saldrá de Barcelona el vapor «M. L. Villaverde», 
con escala en Valencia y Alicante, el 7 de Cádiz, directamente para Tánger, O<eahlan Mazagán, 
Las Palmas, Santa Cruz de Tenerife, Santa Cruz da la Palma, demás escalas Imermedl - y Fernán-

Regreso de remando Póo el 5, haciendo lao escalas de Canarias y de la pcninsulr■ <:¿loadas en 
el viaje de ida.

Linea de Cuba y Méjloo.—El día 16 de J illo saldrá de Bilbao, el 19 d i Bantf ider y el 21 
de Oorufia, el vapor «Alfonso XIII», direrectamente para Habana, Vereerni y ¿ampio- . -imite pa
saje y carga para Oostaflja y Pacífico con transbordo en Habana al vapor ue la línea c ¡ eneauoia- 
Oolombia. , .

Para este servicio rigen rebajas especiales en assjea ae ida v vuelta, y tambiSn p í&oe conven-
clónales para camarotes de lujo. . J .

AVISOS IMPORTANTES.—Rehalas en los^ Ui dt caportaeidn.—La Omni- dlít b> i • rebajas de 
80 por 100 en loa flotea de determinados artículos de acuerdo con lae vigentee alepasi : -Mes para el 
servicio comunicaciones de marítimas.

Eatoe vaporee admiten carga en laa condición :S más favorables y paBajeros. A qnle-«•=» « Comp»- 
fila da alojamiento muy cómodo y trato esmerado, como ha acreditado en b u  d- tetado f : v  cío. Kena- 
jas á lamillas. Precloe eonvencionalea por oav aro'ss de lujo. Rebajaa por paac ea ne ! tí y vuelta. 
También se admite carga y se expiden py.sr* fes p? a todos los puertee del mundo, serv.: *6 por línea» 
regulares. La empresa puede asegurar la* xaercsiá la que se embarquen en sui buquei, . ,

- S<meios comercilts,—lLA sección que de ostOE Servicios tiene establecida 11 Uompt ■ •»•, ee encax- 
| ga de trabajar en Ultramar los muestrsrt. s rae k sean entregados y de la co .aoaolón r. los ártica - 
i los. cuya venta, como ensayo, deseen b - ’oge f.portadores».
1 En los meses de Octubre y Noviemhr*- ef«otu irán dpe expediciones extraordinarl - A J^8 
i vapores «Reina María Oristina» y «Alfonso XIII, soliendo de Bilbao, el 8; de Santande r, el 9, de Ui- 
1 jón, el 10; de Oorufia, el 11, y de Vigo ni 1», regr «ando con las mismas escalt a menoc a de Vigo.

EFECTOS MILITARES
CELADA, MAYOR, 31

Ceñidores, bandoleras, dragonas, hombreras, cordones 
de ayudante y de bastón, fajas, fajines, forrageras, por
ta-sables, condecoraciones, soutaches, cordones^ y galo

nes de oro, plata y seda.

30RRAS ROSES

PASAMANERIA
CEL DA, MAYOR, 31

Flecos para cortinas, muebles, vestidos, panWLqs, etc.; 
agremanes, pin tillas, galones, abrazac eras, Izapafios 

y toda clase de pasamanaría en oro, plata y seda.

SE tOM POR GIROOS A GUARDIA CIVIL Y CARABINEROS
Fábrica moviba por clídrkibab, ROLLO, S. MSORIB.-Frtmiata con «e8alla Oe plata en te Ixposktón Intern cional

íe Mabr». 1907

M.C.D. 2022


